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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que 30
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

12 rs. Id. fuera. 16.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

DECRETOS.

En el expediente y autos de
competencia suscitada entre el
Gobernador de la provincia de Pa-
lencia y el Juez de primera ins-
tancia de Baltanäs, de los cuales
resulta:

Que en nombre de don Domin-
go Yagüez y don Julian Varona se
presentó en aquel Juzgado deman-
da de interdicto de recobrar con-
tra dofia Bonifacia Heras por ha-
ber tomado el viernes 29 de Mayo
Último las aguas del arroyo Mo-
lletillo que cruza las fincas de los
querellantes en el término de Pa-
lenzuela, y con las cuales rega-
ban estos los lunes, miércoles y
v iernes de cada semana unas huer-
tas de su propiedad adquiridas del
Estado:

Que con la demanda de inter-
dicto se presentó testimonio de la
sentencia recaida en otro inter-
dicto semejante en Mayo de 1863,
'amparando en la posesion de las
Mismas , aguas á Varona y Ya-
güez, y mas adelante se trajeron

los autos otros documentos re-
lativos ä la cuestion, de los que
aparece que en vista del informe
del Ayuntamiento desestimó el
Gobernador de la provincia en
Junio de 1863 una instancia para
que promoviese competencia al
Juzgado, remitiendo á los Tribu-
nales de justicia al solicitante pa-
ra que en ellos hiciera valer sus
derechos:

Que justificado el despojo por
inforrnacion testifical y presenta-
da fianza por los querellantes, se
recibió en el Juzgado un ofiCio del

Gobernador requiriéndole de inhi-
bicion á instancia de la despojan-
te, y citando en su apoyo los ar-
tículos 33 y .275 de la ley de aguas
de 3 de Agosto de 1866:

Que sustanciado el conflicto,
se declaró el Juez competente, de
acuerdo con el Promotor fiscal,
fundándose en que las aguas de
que se trata son de dominio pri-
vado los lunes, miércoles y vier-
nes de cada semana, y no corren
por su cá.uce natural, segun el in-
forme del Ayuntamiento antes
mencionado; en que el hecho que
daba lugar al interdicto no habia
sido autorizado por providencia
alguna administrativa, y en los
artículos 297 y 299 de la ley de
aguas vigente:

Que el Gobernador, separán-
dose del dictámen del Consejo pro-
vincial, insistió en su requeri-
miento alegando nuevas disposi-
ciones en su apoyo, y haciendo
unir á las actuaciones varios cer-
tificados relativos á otros expe-
dientes sobre limpia y monda del
arroyo del Molletillo, sobre dere-
cho de aprovechamiento de sus
aguas, y sobre la venta hecha por
el Estado de la huerta del con-
vento de San Francisco, en el tér-
mino de Palenzuela, á favor de
Varona y Yagüez, resultando en
su consecuencia el presente con-
flicto que ha seguido sus trámites:

Visto el ar tículo de la ley de 3
de Agosto de 1866, segun el cual
son públicas 6 del dominio público
las aguas continuas ó disconti-
nuas de manantiales y arroyos
que corren por sus cáuces natu-
rales:

Visto el art. 275 de la misma
ley, que encarga á la Administra-
cion cuidar del gobierno y policía
de las aguas públicas y sus cäu-

ces naturales, así como vigilar so-
bre las privadas en cuanto pue-
dan afectar á la salubridad públi-
ca y seguridad de las personas y
bienes:

Visto el número primero del
artículo 296 de la propia ley de
aguas, el cual declara que compe-
te á los Tribunales de justicia el
conocimiento de las cuestiones re-
lativas al dominio de las aguas
públicas, y al dominio y poscsion
de las privadas.

Visto el art. 297 de la ley cita-
da, que confia á los mismos Tri-

• bunales de justicia el conocimien-
to de las cuestiones suscitadas en-
tre particulares sobre preferente
derecho de aprovechamiento, se-
gun la ley de las aguas pluviales
y de las demás aguas fuera de sus
cäuces naturales, cuando. la pre-
ferencia se funde en títulos de de-
recho civil:

Visto el art. 299 de la repetida
ley, el cual declara que todo lo
dispuesto en ella es sin perjuicio
de los derechos legítimamente ad-
quiridos con anterioridad á su pu-
blicacion, asi como tambien del
dominio privado que tienen los
propietarios de aguas de acequias
y de fuentes ó manantiales, en
virtud del cual las aprovechan,
venden 6 permutan como propie-
dad particular:

Considerando:
1. 0 Que el interdicto sobre

que versa esta contienda tiene por
objeto mantener 4 unos particu-
lares en la pOsesion de regar sus
tierras en dias determinados, en
la cual les perturba otro particu-
lar por su propia autoridad y sin
que haya mediado providencia ni
acto alguno de la A.dministracion:

2.° Que ni la posesion cuyo
amparo se pretende en el inter-

dicto, ni la que invoca la despo-
jante. se fundan en disposicion
las Autoridades administrativas,
ni aparece probado que las aguas
discurran por su cálice natural y
tengan por tanto el carácter de
públicas,

El Gobierno Provisional, con-
formándose con lo consultado por
el Consejo de Estado en pleno,
decide esta competencia ä favor de
la Autoridad judicial.

Madrid veinte y uno de Enero
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.--E1 Presidente del Gobierno
Provisional y del Consejo de Mi-
nistros, Francisco Serrano.

«MX».17.palmIRCeMIMV2.113OF.Cl2.41=0312111ra1111131.237.1GAGMLIIM4ITIZi,...;

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA
-^-

En la villa de Madrid, á 20 de
Enero de 1869, en los autos de
competencia que ante Nos pen-
den, promovida entre el Juez de
primera instancia de Manresa y
el del distrito del Hospital de es-
ta capital acerca del conocimiento
de la demanda entablada por el
Licenciado 1). Juan Gallardo con-
tra D. Mariano Giribert y otros
sobre pago de 3.000 rs. proceden-
tes de honorarios:

Resultando que en 7 de Marzo
de 1867 D. Antonio Gorobart y
otros otorgaron poder en la villa
de Artes á D. Mariano Giribert,
agente de negocios y vecino de
Manresa, y á D. Juan Gallardo,
Abogado del Colegio de esta capi-
tal, para que comparecieran en
los Consejos y oficinas del Gobier-
no y en todos los Juzgados y Tri-
bunales á instar judicial y guber-
nativamente cuanto conviniera ä

fin de conseguir la revalidacion de
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.H7
Ley.,"

las redenciones que tenian hechas
al Estado de varios censales que
prestaban ä la causa pia de Juan
Rubio, y ä impugnar las provi-
dencias dictadas por los Tribuna-
les ordinarios en virtud de las
pretensiones que en el dia hacian
los albaceas y administradores de
aquel en reclarnacion de las pen-
siones de dichos censos:

Resultando que en 11 de Fe-
brero de 1868 el Licenciado don
Juan Gallardo dedujo demanda de
menor cuantía, que fuó repartida
al Juzgado del distrito del Hospi-
tal de esta capital, contra D. Ma-
riano Giribert y D. Antonio Go-
robart y otros, expcniendo que
los últimos, como censatarios de
la causa pia de Juan Rubio, sos-
tenian con los patronos de la mis-
ma varios pleitos en el Juzgado
de Manresa, y además un expe-
diente en el Ministerio de Hacien-
da sobre nulidad 6 validéz de las
redenciones verificadas por aque-
llos en 1858 y 1859 de los censos
que pagaban á la referida funda-
cion: que para gestionar lo que al
derecho de los censatarios convi-
niese vino á esta capital comisio-
nado por los mismos en 1866 don
Mariano Giribert, y confirió al de-
mandante como Letrado la gestion
y defensa de aquellos en el men-
cionado expediente, así en la via
gubernativa donde entbnces se ha-
llaba, como en la contencioso-ad-
ministrativa á la que hubo de acu-
dir: que en tal condepto gestionó
en defensa de los censatarios, pri-
mero por el encargo confidencial
referido, y desde Abril de 1867 co-
mo apoderado en toda forma le-
gal, sin que hasta el dia se le hu-
bieran satisfecho los honorarios
que habia devengado; y pidió que
citados y emplazados los referidos
sujetos, Se declarase en definitiva
que venian obligados solidaria-
mente á satisfacerle los 3.000 rs.
de honorarios que les reclamaba
por los conceptos marcados, y
condenándoles á su pago y al de
las costas:

Resultando que con dicha de-
manda se presentaron las cuen-
tas de honorarios y diferentes car-
tas firmadas Mariano Giribert
en las que este, por sí y á nom-
bre de los censualistas demanda:
dos, manifiesta á Gallardo le ex-
prese la cantidad que quiere le re-

mita ä esta capital por los hono-
rarios que halda devengad o en
defensa de aquellos, ofreciéndole
hacer la remesa á la brevedad po-

sible, y añadiendo que para ello
dichos censualistas le tenian ya
entregada cierta cantidad:

Resultando que conferido tras-
lado al D. Mariano Giribert y con-
sortes, vecinos el primero de Man-

esa y los demás de varios pue-

blos pertenecientes al mismo par-
tido judicial, y librado para su
emplazamiento exhorto al Juez
de primera instancia de Manresa,
acudieron al mismo pretendiendo
se requiriera de inhibicion al de
esta capital, á lo que accedió aquel,
promoviéndose en su virtud la
presente competencia, para cuya
decision uno y otro elevaron á es-
te Tribunal Supremo sus respec-
tivas actuaciones:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia de Manresa para
sostener su jurisdiccion alega que
con la demanda intentada por don
Juan Gallardo contra D. Mariano
Giribert y demás emplazados co-
mo convenidos se intenta una ac-
cion personal: que segun el artí-
culo 5.° de la ley de Enjuiciamien-
to civil en su párrafo tercero,
cuando se ejercita una accion per-
sonal es Juez competente para
conocer de ella el del lugar en
que deba cumplirse la obligacion,
y ä falta de este, á eleccion del
demandante, el del domicilio del
demandado 6 el del lugar del con-
trato si hallándose en él, aunque
sea accidentalmente, puede ser
emplazado; y que no consta se
hubiese estipulado punto donde
debiera satisfacerse al demandan-
te D. Juan Gallardo las can tida:-
des que reclamaba ante el Juzga-
do del distrito del Hospital de
Madrid:

Resultando que este expone
en apoyo de su competencia que
si bien no todas las gestiones en-
comendadas por los demandados
al actor son de la exclusiva com-
petencia de los Letrados, requié-
rese sin embargo para las mas
esenciales este título, sin el cual
ni los comandatarios hubiesen da-
do al demandaüte, ni este podido
aceptar con la extension que tie-
nen, los poderes en que funda su
reclamacion de honorarios: que
D. Juan Gallardo, como Abogado,
tiene derecho á que se le retribu-
yan sus trabajos en el punto de
su residencia, segun es costumbre
constante, fundada en las leyes
11, 20, 25 y 29, título 22, libro
5 •° de la Novísima Recopilacion;
en el art. 192 de las Ordenanzas
de las Audiencias, y en el 78 y
siguientes de la ley de Enjuicia-
miento civil: que siendo Madrid
el lugar en que debia cumplir 'su
encargo D. Juan Gallardo, en el
mismo deben sus mandatarios,
por no haber designado otro ex-
presamente, abonarle las expen-
sas y honorarios que le correspon-
den, y que puede demandar por
la accion contraria de mandato:
que de todos modos, aunque las
partes no hayan determinado el
lugar en que deba cumplirse la
obligacion, la razon dicta, y este

Tribunal Supremo lo ha declara-
do en sus decisiones de 11 de Fe-
brero y 12 de Setiembre de 1866,
que sea aquel el que se deduzca
de la voluntad de los contratan-
tes, sobre todo si resulta compro-
bada - con hechos posteriores, co-
mosucede en el presente caso,
mediante las promesas hechas y
principiadas á cumplir sin resul-
tado, de remesar al demandante
á la corte 2.000 rs. por sus hono-
rarios:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Manuel María de Ba-
sualdo:

Considerando que en el presen-
te caso, prescindiendo de la cues-
tion que en principio pudiera de-
ducirse de la reclamacion enta-
blada, aparece de las cartas pre-
sentadas en autos que.D. - Mariano
Giribert, por sí y con referencia en
ellas á los demás consortes de-
mandados, prometió repetidas ve-
ces satisfacer en Madrid las can-
tidades que adeudaban:

Considerando, por tanto, que
en virtud de dicha promesa 6
mision corresponde Conocer de i'
demanda dé menor- cuantía dedu-
cida por D. Juan Gallardo, objete
de la competencia, al Juzgado del
Hospital de esta capital,' Confor-
me á. lo dispuesto en pritiid tér-
mino en el párrafo 3Q del' art. 5•0
de la ley de Enj

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos 'que' el . C0116Ci-

miento de estos 'autos correspon-
de al hez de primera instäncia
del distrito del Hospital- de esta
villa, al que se remitan unas y
otras actuaciones para lo que pro-
ceda con arreglo á derecho. - 	 •

Así por esta nuestra' Sentern- •
da, que se publicará en la' «Gace:-
ta de Madrid» dentrO de los tres
dias siguientes al de su fecha, 'e
insertará á su tiempo 'en la «Cd-.'
leccion legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, 'mandamos y fir-
mamos.-Sebastian Gonzalez Nan-
din.—Pedro Gomez de Hermosa.

García.—Francisco
Paula Salas. —Manuel María de
Basualclo.

Publicacion.—Leida y publi-
cada Tué la precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. D. Manuel María
de Basualclo, Ministro de la Sala •
segunda del Tribunal Supremo de
Justicia; celebrando audiencia pú-
blica la misma en el dia de hoy, de
• que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 20 de Enero de 1869.
—Rogelio Gonzalez Montes.

guidos en el Juzgado de primera
instancia de Torrelaguna y en la
Sala segunda de la Audiencia de
este territorio por D. Manuel Pla-
za con D. Rufino Gonzalez sobre
pago de mara.vedís, en el dia de-
fensa por pobre del Plaza; los cua-
les penden ante Nos en virtud de
apelacion interpuesta por el mis:'-
mo de una providencia que dictó
dicha Sala denegando el recurso
de casacion que ha.bia entablado:

Resultando que dictada sen-
tencia por el Juez en los autos
principales, se remitieron á la Au-
diencia por apelacion de D. Ma-
nuel Plaza; y que entregados al
mismo para mejorarla, pidió se le
.recibiera informacion de pobreza
en atencion á que carecia de re-
cursos para continuar defendién-
dose en concepto de rico:

Resultando que suspendido el
curso de los autos principales, y
sustanciado el incidente de pobre-
za con intervencion del Ministe-
rio fiscal, la mencionada Sala se-
gunda por sentencia de ' 30 de Mar-
zo de 1868 declaró no haber lugar
á la defensa en concepto de pobre
pretendida por D. Manuel Plaza:

Resultando que por parte de
este se interpuso recurso de casa-
cion contra dicha sentencia con ,ar-
reglo al .artículo 1.012 de la ley de

n Enjuiciamiento civil, cuya admi-
sion le fué denegada por auto de
13 de Abril último, del que apeló
para ante este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistró D. Francisco de Paula Salas:

Considerando que no procede
ni puede interponerse válidamen-
te el recurso de casacion, como
extraordinario que es, sin que se
hayan utilizado antes los ordina-
rios que las leyes ' han establecido:

Considerando que la sentencia
dictada 'por la Sala segunda de la
Audiencia de este territorio resol-
viendo el incidente de pobreza sus-
citado ' en segunda 'instancia por
D. Manuel Plaza era suplicable

,segun el art. 890 de la ley de En-
juiciamiento civil, y que no se
usó de este recurso;

Fallamos que debemos confir-
mar y confirmamos con las costas
,la providencia apelada que dictó
la Sala segunda de la Audiencia
de, esta capital en 13 de Abril úl-
timo, ä la que se devuelvan los
autos con la correspondiente cer-
,tificacion.

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la «Ga-
ceta» del Gobierno dentro de los
cinco dias siguientes al de su fe-
cha, é insertará á su tiempo en.
la «Coleceion legislativa,» pasán-
dose al efecto las copias necesa-
rias, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.—Sebastian GonzaleZ.
Nand 	 l'edro Gomez de Remas.

^

En la villa de Madrid, á20 de
Enero de 1869, en los autos se-
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sa.—Mauricio García. —Francisco
de Paula Salas.—Manuel María de
Basualdo.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la precedente sentencia
por el Ilmo. Sr. D. Francisco de
Paula Salas, Ministro de la Sala
segunda del Tribunal Supremo de
Justicia, celebrando audiencia pú.
blica la misma Sala en el dia de
hoy, de que certifico como Escri-
bano de Cámara.

Madrid 20 de Enero de 1869.
—Rogelio Gonzalez Montes.

g.	

GOWERNO DE LA PROVINCIA

CAIIDOBA.

Núm. 109.

Hallándose en poder del exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
capital una carpeta de pergami-
no que contiene algunos pliegos
cerrados y otros documentos re-
ferentes al ramo de estancadas,
la cual fué encontrada en el tra-
yecto de la estacion del ferro-car-
ril ä esta capital, se anuncia al
público para que la persona ä
quien se le haya estraviado pueda
recogerla en dicho Excmo. Ayun-
tamiento'.

Córdoba 28 de Enero de 1869.
El Gobernador, El Duque de

Hoenachuelos.

Núm. 96.

Piputacion provincial.

.gstracto de la sesion ordina y ia celebra-
da el du 2 del actual.

Abierta la sesion por el Señor
Vice-presidente, se leyó y aprobó
el acta de la anterior.

Juró y tomó asiento el Señor
D. Amador- Calzadilla, Diputado

. suplente por el distrito de Po-
sadas.

A consecuencia del encargo
dado ä los Señores Trillo, Ruiz
Herrero y Calvo Serrano para la

. ampliacion déla enseñanza en el
Instituto provincial, fué presen-
tado y aprobado el siguiente pro-
yecto:

Bachillerato.— Prologómenos;
Derecho natural y Derecho ro-
mano hasta el tratado de testa-
mentos, que explicará el Sr. Don
Rafael Joaquin de Lara.—Ele-
mentos de derecho romano, se-
gundo año; ä cargo del Sr. Don
Fernando La Calle y Cantero.—
Historia y elementos de Derecho
-civil y español, oolnun y Oral, ä

cargo del Sr. D. Rafael Barroso.
—Elementos de derecho mercan-
til y penal, que esplicarä el Se-
ñor D. Angel de Torres y Gomez.
—Elementos de derecho político
y administrativo español, á car-
go del Sr. D. Rafael Pineda y Al
ba. —Institucion de derecho canó-
nico, que esplicarä, el Sr. D. Joa.-
quin Portal.—Elementos de eco-
nomía política, ä cargo del Señor
D. José Manuel Piernas.

Asignatura de Filosofía y le-
tras.—Principios generales de li-
teratura española, que es plicarä el
Señor D. Agustin Cervantes. —Li-
teratura latina, á cargo del Señor
D. Victoriano Rivera.—Historia
universal, ä cargo del Sr. D Pa-
tricio Palacio.

La Diputacion ha señalado una
gratificacion de 4,000 rs. ä cada
uno, mas como muestra de agrade-
cimiento que de recompensa.

¡A propuesta del Sr. D. Rodrigo
de Paz se acordó hacer el estu-
dio de la carretera de Posadas á
la Rambla por la Carlota, San Se-
bastian y la Victoria.

Se aprobó el Reglamento pre-
sentado por el Sr. Ruiz Herrero
para el régimen de la escuela in-
dustrial con aplicacion á las ar-
tes y oficios, la cual se estable-
cerá en el Instituto de segunda
enseñanza, á cuyo efecto se oficia
al Sr. Director de aquel estable-
cimiento, á fin de que facilite lo-
cal apropósito. Acto seguido se
leyó un oficio de los Sres. D. Jo-
sé Moreno Monroy, Don Isidoro
Sanchez Puches y D. Ama.deo Ro-
driguez, ofreciéndose á desempe-
ñar gratuitamente las diferentes
asignaturas de la referida escue-
la, y la Diputacion acordé acep-
tar el espontáneo ofrecimiento de
estos señores Arquitectos y que
se les den las gracias.

Se acordé decir al Alcalde de
Bujalance, que gestione con el de
Montoro la formacion de un pre-
supuesto estraorclinario de la cár-
cel del partido, y que estando
conformes los comisionados, pue-
da continuar el capellan que aquel
'labia puesto en la cárcel de la
expresada ciudad de Bujalance.

Se acordó contestar al Alcal-
de de Villanueva de Córdoba, que
la pension de real y medio diario
concedida á la viuda de Juan Se-
bastian Moreno se pague desde
primero de Noviembre último.

Se acordó autorizar al Alcal-
de de Bujalance con calidad de
reintegro para el pago de la can-
tidad suficiente con que atender
á las nodrizas de los niños Ex-
pósitos con cargo á los fondos del
Pósito de aquella ciudad, en el
caso de que la Depositaría pro-
vincial no pueda librar oportu-
namente las mensualidades ven-
cidas.

Se acordó pagar por equidad
del capítulo de imprevistos , del
presupuesto provincial 878 rs. 8
céntimos, pedidos por D. José Pe-
Pez Barradas por el sueldo deven-
gado desde el 13 de Octubre -en
la plaza de escribiente 1.* de obras
públicas, para el que fué nom-
brado con 6,000 rs. por la Junta
revolucionaria, hasta el 4 de Di-
ciembre en que tomó posesion de
dicho destino, á virtud de nom-
bramiento de la Direccion gene-
ral del ramo con 5.000.

Se aprobó el pliego de condi-
ciones para el arrendamiento de
una casa propia del Ayuntamiento
de Moren te..

Se acordé informar favorable-
mente y dar el curso correspon-
diente ä la instancia que el Ayun-
tamiento de Montoro dirige al Go-
bierno provisional de la Nacion,
Pidiendo autorizacion para dispo-
ner de las inscripciones intrans-
feribles que posee de sus bienes
de propios vendidos, con objeto
de aplicar su producto á las obras
públicas para facilitar trabajo á
los jornaleros.

Acordó la Diputacion que cor-
responde á la Administracion de
Hacienda pública la resolucion de
una instantia del arrendatario de
consumos de Benamejí, pidiendo
rebaja en el importe del arren-
damiento, por haber terminado
aquella contribucion con motivo
del alzamiento de Setiembre y
haber dejado de percibir los de-
rechos del degüello de cerdos.

Se acordó pasar las órdenes
oportunas äfin de que se verifi-
que el dia 30 del corriente el re-
conocimiento de ' Cristóbal Ruiz
Gonzalez, quinto con el núme-
ro 10, série 12, del cupo de-En-
cinas Reales en el reemplazo de
1867, que no ingresó en Caja en
su dia por ha-ilarse á la sazon
procesado y el cual ha sido suelto.

Se acordé oficiar al Sr. Go-
bernador que el recaudador de
contribuciones entregue en la De-
positaria provincial las cantida-
des que haya recaudado de los
recargos municipales de los pue-
blos que tengan débitos por los
gastos de primera enseñanza y
años anteriores, hasta que queden
solventados todos los atrasos y
se regularice tan importante ser-
vicio, debiendo el referido recau-
dador facilitar á las Municipali-
dades la oportuna carta de pago
por cuenta de las cantidades que
ingresen en la Depositaría pro-
vincial por cuenta de los referidos
recargos.

Córdoba 13 de Enero de 1869.
—E1 D. de Hornachuelos.

AYUNTAIIIENTOS.
Núm. 99.

Alealdia constitucional de Guadaieälar.

D. José Goberna y Rial, Alcalde
único y Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: á todos los hacenda-
dos Y colonos de este distrito muni-
cipal, que debiendo procederse por
la Junta pericial á la formacion del
amillaramiento de riqueza que ha
de servir de base para la derrama
individual de la contribucion terri-
torial en el próximo año económico
de mil ochocientos sesenta y nueve
a, mil ochocientos setenta, presenten
en la Secretaria de este Ayunta-
miento dentro del término de un
mes, contado desde la insercion de
este anuncio, las relaciones detalla-
das de los bienes que posean, admi-
nistren ó lleven en arrendamiento
y exigen los articulos 20, 21, 22 y
23 del real decreto de 23 de Mayo
de 1845; apercibiéndoles, que los
que no lo verifiquen dentro del tér-
mino prefijado ó sean inexactos, in-
currirán en las multas señaladas en
el artículo 24 y demás responsabi-
lidades de instruccion.

Guadalcázar veinte y cuatro de
Enero de mil ochocientos sesenta y
nueve. - José Goberna.—Juan de
Castro, Secretario interino.

Núm. 102.

Alcaldía constitucional de litigue.

D. Agustín Jimenez de la Torre,
Alcalde constitucional de esta vi-
lla de Luque.
Hago saber: que debiendo dar

principio por la Junta de evaluacion
de la misma á los trabajos de ami-
llaramiento, se hace indispensable
que para que aquella pueda llenar
su cometido con el acierto y pureza
que la misma desea. presenten, en la
Secretaría municipal, todos los due-
ños forasteros que tengan en este
término jurisdiccional objetos por
los cuales deban contribuir, relacio-
nes juradas , de las que cada cual
-renga y en el término de treinta
dias, que principiaran it correr y
contarse desde el de la fecha, y ter-
minará el quince del próximo mes
de Febrero, pasado el cual, al que
no la haya presentado no seran oi-
das las reclamaciones quehaga, pa-
rándoles el perjuicio que tenga
lugar.

Luque quince de Enero de mil
ochocientos sesenta y nueve.-Agus-
tin Jimenez ele la Torre. —Por ór-
den, joaquin Ramirez y Villalba.
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Núm . 106.

Alcaldía constitucional de Añora.

D. José Maria Rodriguez y Gar-
cia, Alcalde constitucional de
esta villa de Añora.
Hago saber: que para proce-

der ä la formaeion del amillara-
miento de la riqueza territorial
de este término, para la derra-
ma de la contribucion del año
económico de 1869 ä 1870, se in-
vita ä los propietarios y colonos
que tienen riqueza en este tér-
mino municipal para que presen-
ten en la Secretaría de este Ayun-
tamiento relacion jurada de la
que posean, en eltérmino de vein-
te dias, ä contar desde la fecha.

Y para que llegue ä conoci-
miento de todos los interesados se
anuncia por medio del presente.

Añora 25 de Enero de 1869.—
El Alcalde, José Maria Rodriguez.
—Por mandado de Su Serioria,
José Maria Montero, Srio.

.."

Núm. 108.

Alcaldia constitucional de Villanueva

de Córdoba.

Habiendo espirado el plazo por
el que se anuncié la vacante de la
Secretaría . del Ayuntamiento de
esta villa, han dirigido al mismo,
en opcion de dicha plaza sus so-
licitudes las personas que ä conti-
nuacion se expresan.

D. Angel Barranco y Lopez,
vecino de Córdoba.

D. Antonio Martinez García,
vecino de id.

D. Leopoldo Pabon de Federi-
co, vecino de Granada y Licencia-
do en derecho civil y canónico.

Y en cumplimiento ä lo que
se preceptúa en el artículo ciento
uno de la Ley orgänica munici-
pal vigente, se anuncia el pre-
sente.

Villanueva de Córdoba 18 de
Enero de 1869.—Antonio San-
chez Lopez.

JUZGADOS.

Núm. 107.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la derecha de esta ciudad

de Córdoba.

D. Fernando La Calle, Juez de paz
encargado en el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad de Cór-
doba.
Hago saber: como en este Juz-

gado y por ante el actuario que
suscribe, se ha entablado ä ins-
tancia de don Leon Crespo, en
nombre de doña Juana Moreno y
Benito, don José Moreno Revuel-
to y doña Juana Delgado y More-
no, expediente sobre liberar la ca-
sa número doce antiguo y nueve
moderno, callejas del Amparo, de
esta ciudad, de los gravámenes si-
guientes:

Un censo de quinientos pesos
de plata, contra los bienes del con-
vento de la Santísima Trinidad,
de esta ciudad, ä favor del vínculo
y mayorazgo que fundó don Mar-
tin Fernandez de Vera, impuesto
por escritura otorgada: el veinte y
seis de Abril de mil seiscientos
noventa y seis, ante José de Gón-
gora.

Cuatro hipotecas constituidas
por don José Diaz, garantizando
otros tantos arrendamientos del
molino nombrado de la Alegría,
segun escrituras otorgadas el
veinte de Julio de mil ochocientos
diez y ocho, ante don Juan de
Dios de Rojas, treinta de Julio de
mil ochocientos diez y nueve, an-
te don Lope Valero y Hoces, vein-
te y seis de Julio de mil ochocien-
tos veinte y ocho, ante don Juan
de Dios de Rojas y el catorce de
Julio de mil ochocientos treinta y
cuatro, ante don Mariano Bar-
roso.

La hipoteca constituida por
don José Diaz, en escritura otor-
gada el diez y nueve de Diciembre
de mil ochocientos treinta y cua-
tro, ante don Francisco de Mon-
tes, para garantir y fiar ä don
Francisco Bonilla en el buen des-
empeño de la curaduría de su so-
brino don Andrés Bonilla y Toro.

La hipoteca constituida del
propio modo por don José Diaz y
su muger doña Micaela Pabon,
garantizando su obligacion ä pa-
gar á doña Maria de los Dolores
Lopez y Reyes once mil quinien-
tos reales, sobre lo cual se otorgó
escritura en veinte y dos de No-
viembre de mil ochocientos trein-
ta y nueve, ante don Fernando de
Navas.

En su virtud, he dictado auto
concediendo el único plazo de se-
senta dias para que se opongan en
este Juzgado ä dicha cancelacion
los que se creyeren con derecho ä
ello; bajo apercibimiento, de que
pasado dicho término, se decreta-
rä la liberacion.

Dado en Córdoba ä veinte ,y
cinco de Enero de mil ochocientos
sesenta y nueve.---Fernando la
Calle y Cantero --El actuario, Ma-
riano Barroso.
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A NUNCIOS.

INTERESANTE
ä los que pade,een de la vista.

El tan conocido como reputa-
do oculista D. Pablo de P. 3,1iguez
llegarä ä esta ciudad de Córdoba
del 4 al 6 de Febrero próximo, ha-
biéndoselo indicado varios pacien-
tes, lo que no pudo efectuar antes
por haber sido llamado con urgen-
cia ä la de Almeria.

Los enfermos que hayan sido
tratados y no operados por otros
profesores sin que hayan recobra-
do la vista, les manifestarä en el
acto la probabilidad óno de su cu-
racion; lo mismo harä en cuantos
casos de enfermedades de los ojos,
que es ä. lo que se dedica y se so-
metan ä un juicio 'tan acreditado
en la mayor parte de las poblacio-
de Europa y varias del Extran-
gero.

Los enfermos que prefieran,
serän tratados ú operados en su
misma casa, prévia conformidad.

Opera gratis ä cuantos pobres
verdaderos de solemnidad se le
presenten, y no ä otros).'

Se hospedarä en la Fonda
Suiza.

-

Decreto sobre clases
pasivas de 22 de Oefübre de-1868
dictando reglas para la rc-vision
de espedientes, Ilustrado con no-
tas al Mismo necesarias. Uh Cua-
derno al precio de 2 rs.

Legislacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel L a la Católica hasta el
ario de 1869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; ó sea • el * derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

n••nn•n

Ley municipal y ley
orgánica provincial, anotada la
primera para su mejor inteligen-
cia. Precio 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

4A1.72 a AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes
de Espaia, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pin el y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

—
Tratado sobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucio, con
arreglo ä la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

'Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fölio, precio 75 rs.

ESC RITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

-

‘2 S

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periödico.
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CORDOBA. 1869.
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Impr en la, libreria y litografia del Di A-
RIO DB CÓRDOBA, ).S(an Fernaido, 3e.

Ministerio de Cultura 2024


